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Sr. Se¡.Tetario General del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLCCIO.\'dt· JO de ahril dt· 1985. delReKistro
de la Proph'dati Industrial, por la que se dispone, ('1 15719
cump/imiel1lo d(' la semenda (Iktada por 1(1' Aud;e"~
dll Territorial de Mtulritl. dedaradu firme', en el f('~

('urso contem'ioso-admini!itratim nú;nero /35i 1980.
rrumorido por (f Pn'hit1f!Y L-"Kint' AuhlmwlJI. Sodedad
AIIÓninld l ¡. mil/re) r('S(l/ul'iim de I!.,'e RI!KislrO dt' ] de
noriemhrí' de 11)7,1{.

de 11 de márzo de 1980. este L'onlirmatorio dell.lnrerior en,repo
:-ición.•letos 4ue confirmamos y l1luntenemos por confonnarse tll
ordenamiento jurídico y que denieg.an a "Indu:stria~ Quími¡;as
Tdlo. Sociah\d Anónima" la marca numero 833.846 consistente
en un gralko \.:april.'hoso: sin L'Osla."'.)'

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la te) de n de diciembre de 11:)56. ha tenido a bien di"po
neT que se cumpla en sus propil1s términos la referida sentencia
y se puhlique el .l1udido fallo en el <tBoletin Ofici:.d del Estado.»'

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dil\S lZ.uardl:' a V. S. muchos años.
MadtTd 30 de abril de 19-85. El Director l.~ncral. Julio Deli-

~'.\J~) \h'lltero-Rio< . -

Sr S~crctaru.' general del Re~istro de la Propie~ad Indus.trial.
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En ~I recurso contenciúso·administrativo numero 135 19S0.
Il\t~rpues{Q ante la A.udiencia Territorial de Madrid por \(Pel:hi~

!h"~ l:gine Kuhlmann, Sociedad Anonima». contrd resolución de
~:,tc Registro de 2 de noviembre de 1978, se ha dictado, con re
ch.\ ~ de septiembre de 1984. por la citada Audiencia, sentencia,
declarada tirme, cuya parte dispú3itiva es ¡,;omo sigue:

« Fallamos: Que debemos desestim<H y desestimamos d re¡,;ur
'o interpuesto por el Letrado don Fernando gan.:ía Pombo, en
t1tilllOre de "Pechiney Ugine Kuhlmann", en autos seguidos en
I:,ta Sala con el numero IJ5 de I\)XO. ¡,;ontra las resoluciones del
R;,:ghlro de la Propiedad fnduslrial de fechas 2 de noviembre de
J'F8. lil:negalOrio de la inscripl:ión..... 11 de abril de 1980. deSt:'S~

lll1l~l¡on<t del recurso de repl)",iL'lón. por estllflarse ajustadas a

Dert:¡,;ho al denegarse la ins¡,;ripciún de la marca internacional
Ilumero 432.781 "Pechinev C~lOC Kuhhnann"; wdo eil(t sin ha·
'.:<,;r 6pecial pronunciamiento en ¡,;uanto a las costaS del proceJ¡~
IHJentn.»

En :'oU virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
d...) ('11 b Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dbpo.
ner ljue se cumpla en sus prt)pios términos la referida sentencia
\ .;(' publiqUe el aludido fallo ('11 el \\Boletín Oficial del Estado»).

Lv que cQmunico a V, S. para su I:onocimiento yeft:l:tos.
01('0; '>!uarde a V. S. muchos ailos. .
\lddrTd. JOde abril de 1995.~el Director general. Julio Ddi-

L'~IJtl \lontero- Rios.

la desestimación de recurso ~e reposición formulado frente a la
mIsma.

Segundo.-Quc debemos. confirmar y confirmamos las referi
das resoluciones impugnadas. en cuanto se ajustan a esta' senten-
cia. .

Tercero. -No hacemos expresa conden~ en costas.))

En su Virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prc\eni
do en h. ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido. fallo en el ((Boletín Onejal del Estado»)..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1985.-EI Director general. Julio Deli·

cado. Montero-Ríos. " .'

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustr!til.

RESOLUClON tk JO tk abril de 1985. del RegiJlro
de'la Propiedad Industrial. por la qúe se dispone el
cumplimiento de la sent.enda dictada eor la Audien·
da Territorial de Madrid, declarada .firme. en el re
wr.wi ("(mten<:ioso~administrativo numero 1.11 J.i 1980,
pmll/orido por «LeI'er lhéríe". Soci(!(lwj Anónima".
('ontra rl"w/udón de e.He Regúlro lte 2/ de mayo tle
1971.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.117 '1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Lever
Ibérica, Sociedad Anónima.), contra resolución de este Registro
de 21 de mayo de 1911. se ha dictado, con fecha· 31 de julio de
1984, ~r '13; ~itada.'\udie~('ia, sentencia, declarada firme. cuya
parte dispOSitiva es como sigue: .

(\Fallamos:
Primero.-Que debemos deS4:stimar'y desestimamos el presente

recurso numero l.11l.11980, interpuesto por la representación de
"Lever Ibérica, Sociedad Anónima", contra la resolución del Re·
gistro de la Propiedad Industrial de 21 de mayo de 1971. por la
que se concedió la inscripción de la marca numero 859.125 "Sun-
da ...", asi como contra la desestimación del rel:urso de reposición
formulado frente a la misma.

Segundo. Que debemos conlirmar y confirmamos las referi~

das resoluciones.
Tercero.-No hacemos una expresa condt;na en costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley d~ 27 de- diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se ~eumplll en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el ,aludido faflo en el ({Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aiias.
Madrid, JO de ahnl de- 19~5.~ El Director gener~ll. Julio Deli-

c~o Montero-Ríos. I

Sr. Secretario general del Registro de, la Propiedad Industrial:.

En el recurso contencioso·administrativo nUmero 1.105/1979,
InterpueslO ante la Audiencia Territor,al de Madrid por \(Socie
dad Española de Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima»)
I Sean. contra· resolución de este Registro de 7 de julio de I1J78,
,~ ha dictado. con fecha 31 de julio de 19~4, por la citada
\ udiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es

L'omoslgue:

«Fallamos:,
Primero.- Que dcbemo.s desestimar v desestimamos el presente

rt"L'UhO número 1.105 de 197Q, inlcrpuesró püf la reprt:~ntación
Lie ··Sea(·. contra la- resolución del Registro de ta'Propiedad'ln
dustrial de l.-de julio de 1978. por la que se concedió la ihscrip
L'lún de la marca número 7n.167 "SealradinQ:" así (amo contra
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15718 RESOLCCIO,V de 30 dí' ahril de 1c)85. del Rel{i.\lm
de la Propü:dad InJustri"l. 'por la qll(' se ¡,/ispone el
cumplimiento de la sentefU'ia dictada por. /tI Amlien
áu TerrilOritll de ;\Iadrid. deciaradll firme. en el re
curso conlenáo."f}-miministrativá nún;ero /.105/ 1971).
promorido por «Sociedad Española lle Alt/omá\'i1es
de Turismo. Sodedad Anónima» (Seat), conlm re.H)
lució" de este ·Regis.lro de la Propiedad Industrial lle
1 de julio de 1978. . " .

KESOI-UClON di! J().tk abril de 1985.,1eJ Regi6/ro
d(' la Propiedad Industrial. por la que S~ dispone el
wmplimiento de la sentenda Jktada ('tJr lu Audien
cia Territoriolde Madrid. declarada /irme. en el re
curso nmtencioso-administratil'o nún;ero 1IJó4/1980.
promoritlo por «Sociedad Anónima de Industria."
Plaslieas», contra resolución. de este Registro de 7 de
junio de 1979. -

En el recursp contencioso-administrativo número _1.064/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (~Socie

dad Anónima de Industrias Plásticas)~. contm resolución de este
Registro de 7 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 6 de
septiembre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el. presente re¡;urso ·contencio·
so·administrativo interpuesto por eL Letrado señor Pombo Gar
cía, en nombre y representaciPn de la Entidad "Sociedad Anóni
ma de Industrias Plá~tiC"d5l". contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad fndustrial de fecha 7 de junio de 1979. ror la
Que concedió la inscrioción del modelo de utilidad numero


